
2014 (enero-junio) 
✓ El Congreso de la Unión aprueba el Código Nacional de Procedimientos Penales. 

✓ El grupo de especialistas SOS concluyó la iniciativa de la nueva Ley de Delincuencia 

Organizada para su discusión con PGR y legislativo. 

✓ México SOS inició los trabajos para la elaboración de manuales y protocolos, 

articulando a un grupo de especialistas para su elaboración y discusión con PGR.  

✓ Se llevaron cabo reuniones con compañías telefónicas sobre las modificaciones 

realizadas a la recién aprobada Ley de Telecom, en materia de geolocalización. 

✓ México SOS y RENACE coorganizaron el VI Foro Nacional de Seguridad y Justicia 

donde se confirma al foro como referente nacional en materia de seguridad y justicia. 

México SOS propuso un nuevo formato en el que por vez primera se realizó un 

simulacro de juicio oral para contrastar y evidenciar las diferencias entre el sistema 

penal antiguo y el nuevo.  

✓ México SOS participó en 5 Foros Regionales sobre la Reforma Penal. 

✓ México SOS realizó el 5to foro de Jóvenes x la Justicia. 

✓ México SOS inició el proyecto Estado Modelo de Implementación Integral de la 

Reforma Penal con Chihuahua, pionero en la reforma a nivel nacional. 

✓ En coordinación con las autoridades México SOS elaboró el proyecto “Comisionado 

Nacional Antisecuestro”, mismo que el pasado 28 de enero fue anunciado por el 

Secretario de Gobernación bajo el nombre de Coordinación Nacional Antisecuestro 

(CONASE). México SOS forma parte de los 5 consejeros de la CONASE, ha asistido 

a revisiones in situ de 20 unidades especializadas contra el secuestro (UECS), ha 

contribuido con el  involucramiento de las UECS más exitosas, para apoyar a los 

estados con mayor problema en el tema del secuestro; en la creación del grupo de 

trabajo con compañías telefónicas para resolver dudas y diferencias en temas de 

geolocalización, etcétera. 

✓ México SOS ha vertebrado 3 nuevas Mesas de Seguridad y Justicia SOS: Córdoba y 

Jalapa, en Veracruz y Villahermosa, en Tabasco. 


